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'}eclarando haber lugar al recurso de apelación interpuesto
beión procesal de la Entidad mercantil ~Cubiertas MZOV,

b., ¡m.a", .jebemos revocar y revocamos la sentencia dictada,
COI H á ~ J~cj bre de 1989, por la Sección Cuarta de la Sala de
lo C\ml~nclo;>,-A'HniJlht.rativode la Audiencia Nacional, en los autos de
que a(;~l('l dimana, y en consecuencia, anulamos la resolución del Instituto
NaciollaJ de la Salud de 2 de abril de 1987, confirmada en reposición
por la d~ 3 de junio del mismo año, denegatoria de la solicitud de revisión
de precios a que los autos se refieren, declarando, como, por el contrario,
declaramos el derecho de referida Sociedad a que se proceda a ella en
.uanto a las obras adicionales o complementarias a que este proceso se

trae, conforme al criterio rector de la de los precios de la obra principal,
_~11i hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.-

d
p

{alud en Pozuelo de Alarcón (Madrid), cuyo pronunciamiento
~ tenor: .

el abono de atrasos de las retribuciones correspondientes al año de 1987,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallarnos: Que estimando en lo necesario el presente recurso conten
cioso-administrativo, debemos declarar y declaramos que no es conforme
a derecho y, consecuentemente, anularnos la resolución de 17 de octubre
de 1988 de la Secretaría General del Instituto Nacional de laSalud, con
denando a- la Administración demandada a abonar al actor la cantidad
de 112.460 pesetas; sin hacer especial condena en costas.-

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto· en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la .Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica,- Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario ¡;:l'm'~31 de Salud y D:n"o::-tor general del Instituto
de Salud Carlos III.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins-
tituto Nadonal de la Salud.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
minístrativo.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
'Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Lo que digo a VV, 11, a los efet:ttJs de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de L.:. Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid: 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado_ de 14 dI' nOvl(>mbre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparki'J,

ORDAW de 1 de febrero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de CastiUa y León (Valladolid), en el recurso
contencioso-administrativo número 53/1990, interpuesto
contra este Departamento por doña Maria Belén García .
Lozo:-1W.

ORDEN de 1 de febrero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de las Islas Baleares en el recurso con
tencioso.administrativo número 173/1992, interpuesto con
tra este Departamento por don Lorenzo Cerdá Pons.
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Hmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 14 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 53/1990, promovido por doña María Belén García
Lozano, contra Resolución tácita de este Ministerio por la que se desestima
en reposición el recurso formulado sobre puntuación asignada a la
recurrente en el concurso de méritos para la provisión de plazas de personal
sanitario en los Equipos de Atención Primaria convocado· para la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León en concurso abierto y permanente
de 7 de febrero de 1989, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin hacer especial condena en las costas del
mismo._

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 1 de febrero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.059/1992, interpuesto contra·este
Departamento por don Manuel CosteU Ruiz y dos más.
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Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 31 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-administrativo número
1.059/1992, promovido por don Manuel CosteO Ruiz y dos más, contra
resolución d.e -este Ministerio por la que se deniega tácitamente la petición
formulada por los recurrentes sobre reconocimiento del coeficiente 4 e
índice de proporcionalidad 10, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

~Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Costell Ruiz, don San
tiago Rubio Cebrián y doña Laura Guillén Contreras, contra la negativa
presunta del Ministerio de Sanidad y Consumo ante la petición formulada
por los demandantes (con fechas de 26 de junio de 1987, el señor CosteO;
26 de marzo de 1987, el señor Rubio, y 22 de junio de 1987, la señora
Guillén) para que se les reconociera el coeficiente cuatro, índice de pro
porcionalidad diez. Sin costas._

Por orden del 5~nor Mini<;h (. se publica, pata general conocimiento
y cuml,limiento en sus propio.;; ü'nninos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de J9 ele IF~:.·') de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y Leon (\--: ~olid), en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.571fH189, }/1'lil'.\Ovido por don Ramón Alvarez de la
Cuesta, contra resolución expresJf. de este Ministerin por la qUI, '~~ deniega

5602 ORDKV dt:' 1 ,j.' <)i'ero de ,'998 l'cy;a qu,c se dispone el
eumplim·iento dl sentencia di.ctad:J ;.or el Tribunal Supe
rio1'de Ju..<;tiC'in de' (:astilla y León (V-'ii,ittoHd), en el recurso
conte'1lciosv-adm¡r:;I~~trativonúmero 1-.571/1989, intérpues
to contra este Oe{''1.rtamento por dUfl Ra'món Atvarez de
la Cuesto..

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 31 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares en el recurso contencioso-administrativo
número 173/1992, promovido por· don Lorenzo Cerdá Pons, contra reso
lución expresa de este Ministerio por la que se deniega al rr-currente su
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por
100 del valor de los trienios acreditados como Veterinario Titular, cuyo
pronunciamiento es del si~iente tenor:

.Fallamos: Primero.-Desestimamos la declaración de inadmisibilidad
interesada por el Abogado del Estado.

Segundo.-Desestimamos el recurso.
Tercero.-Declaramos ser conforme a Derecho la resolución recurrida.
Cuarto.---8in costas."
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Lo que digo a VV. U. a los efectos de los dispuesto en el artículo 103
de la "igente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE El
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA COMUNIDAD AU'I

CATALUÑA

J

Madrid, 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de ]992,
ftBoletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

.Ilmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Infonnática.

En Madrid a 10 de diciembre de 1992, reunjdos la ji';',

doña María Angeles Amador Millán, Presidenta del In,jtltu: ,;
Consumo, y el Honorable señor don Lluís Alegn S"'~'f:' _',f;;' :"''''';]f!

Comercio, Consumo y Turismo de la Comunidad ¡\'J!6JH.'~~': 1p C:..~_,;l11na,

intervienen en .función de sus respectivos cargos, qU(~ han quedado (·xpre
sados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno le estan conferidas,
con plena capaddad para fonnalizar el presente conv.enio, y

EXPONEN

5605 ORDEN de 1 de fearero de 1998 por la que se di,spone el
cumplimiento de la sentencia dictuda por el Tribunal Supe
rior de J1L:,ticia de Madrid en el recurso contencioso
adm'inist.rativo número 779/1989, interpuesto contra este
Departamento par don Danwl Diez ~Timénez.

L Que con fecha 11 de noviembre de 1991, ambas partes suscribier
el Convenio de referencia en el epígrafe, con vigencia para los ejercic~

1991/1992, a efectos de cooperación en materia de consumo.
11. Que si bien dicho Convenio tenía vigencia bianual. respecto de

los dos ejercicios citados, el hecho es que los anexos correspondientes
a política municipal y a actividad de análisis se establecieron sólo para
el pasado ejercicio y debido a ello se hace preciso determinar su contenido
para el presente y, ante ello,

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 7 de mayo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 779/1989, promovido por don Daniel Dfez Jiménez, contra
resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición
la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

ACUERDAN

1.° Aprobar los adjuntos anexos 1yn a efectos del Convenio dIO! refe
rencia en cuanto al ejercicio en curso.

2.° Determinar que en el caso de que las entidades h.,rritoriales no
llevén a cabo los programas para cuya realización se hubieran compro
metido, la Comunidad Autónoma deberá restituir al Estado la subvención
recibida.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Direct.or general dellns
tituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de dicielnbre de 1992.-I.aPresidenta, MaríaAngeles Amador

Millán.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conteil.cioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de colaboracÍón entre la Admi·
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado. de la addenda al Convenio de
cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunida4 Autó
noma de Cataluña, suscrito con fecha 10 de diciembre de 1992, entre
la ilustrísima seúora Presidenta del Instituto Nacional del Consumo y el
Honorable ser.or don Lluís Alegre i Selga; en materia de cunsumo.

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primero.-Doc-umentaci6n a aportar pa-ra la ejecución de los progra.
mas y proyectos.-Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta para
acogerse a laS ayudas objeto del presente Convenio deberán presentar
la ficha~solicitudque se adjunta como anexo debidamente cumplimentada,
así como los siguientes certificados según los modelos del anexo que 'se
enumeran a continuación:

Certificación de la población de he('ho a 31 de diciembre de 1991.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación por el que se aprue

be el programa de actividades a desa(.'",.llar, su presupuesto y la ayuda
económica solicitada a la Dirección C\.": "Tal de Consumo y Disciplina de
Mercado, así como utras fuentes d", financiación, especificando cual es
el presupuesto total de la EnliíL~d y la parte que dedica a la política de
consumo. Asimismo se hará e.:mti:.ur si tiene o no constituido el Consejo
Sectorial de Consumo y, ("3$0 rll: t(."lI'~' pre\oista su constitución, acuerdo
del Pleno sobre este particulM por uiHmo ('011 el acuerdo del Pleno se
recogerá la declsión de acogerse al bjstema (}¿ ,.:olahoración y coopéración
que se establect: en «:'s1.f' Cm;\'élÍD :) el cone),·.;mi5D de destinar, durante
la totalidad de su vida f(!J,' tu"; bi~"nes qu, :b'l'.lÍt'ran con las ayuda....
obtenidas como resulLa(Í'; " ,,~.~\,~ -nveni.

Ademá!:l dt' estos do",~;:; ut(.I~¡ d·~berá~- pai'tar:

Memoria desl.:ripti'i.1..v justifi.l.'ativa dei -;)grama de actividades en ('1
que se detallen la asi¡:,.(>,nda y ayudas s(jd~;tada.... Si ésta cornprendi~e

más de uno rle los programas de la cMUSld.':l- ~egunda, se especifiéará en
la Memoria y se desarrollará porseparao () l:ada uno de ellos, aportando
rodas aquellos datos o informaciones qu'? ;;.irvar. para valorar la calidad
de los servicios. proyect.os o actividades p,' !n:A;~t:OS.

Presupuesto suficientemente detallad" '-lIJ" pernüta una valoración de
la ayuda económica objeto de este anexo ¿J ;. .:onvenio, en el que se espe
cifiquen las cantidades aportadas por I:lE·,,,';.hd y las solicitadas en función
de cada uno de los prograinas de la dáuf' .f~nda al Instituto Nacional
del Consumo y a la Dirección General de '"",.",¡¡.;umo y Disciplina de Mercado
de la COlibr, i·Jad Autónoma, y en cas,o d"" ·¡¡a.berIas, otrab fuentes de finan-

ANEXO

Coordinación de la política municipal

y como pmeba de conformidad, finnan el presente documento en .el
lugar y fecha expresados.

La Presidenta del Instituto Nacional del Consumo, Maria Angeles Ama
dor Millán.-El Consejero de Cpmercio, Consumo y Turismo, Lluís Alegre
i Selga<

RESOLUCION de 16 de diciembre de }992 de la PresidenC'ia
del Instituto Nacional del ConsurfU.J par la que se da publi
C'idad a. la addenda al Convenio susc-rito entre este Orga
'U:ismo y la Consejeria de Comercio, Consumo y Turismu
d.e la Comunidad Autónoma de Catal'l!'fút.
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«Fallamos: Que estimando en parte,el recurso interpuesto por la Letrada
doña Ana' Femández Herrero, en nombre y representación de don Daniel
Díez Jiménez, Médico de la Seguridad Social en Alcalá de Henares, contra
la Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 30 de diciembre
de 1986, por la que se le impuso' la sanción de suspensión de empleo
y sueldo por tres meses y -Veinte días por la apreciación de sei~ faltas
graves, y contra la Resolución de 31 de enero de 1989 que desestimó
el recurso de repot:lÍción, debemos declarar y declaramos la nulidad parcial
de dichas Rf~soluciones y estimamos sólo probados los hechos relativos
a las tres primeras faltas apreciadas reduciendo ia sanción impuesta a
un mes de suspensión de empleo y sueldo; sin hacer imposición de costas.»


